
Núm. Referencia: 1300SEC/MAG00403
Resolución nº: 261/2021
Fecha Resolución: 19/03/2021

Dª. BLANCA ESCUIN DE LEYVA, SECRETARIA-INTERVENTORA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA,
PROVINCIA DE SEVILLA.

 
Por medio de la presente le notifico que, en la fecha arriba indicada, ha sido dictado Decreto por l a Sra. Alcaldesa-
Presidenta, cuyo contenido literal se transcribe a continuación:
 

Asunto: Listado  definitivo  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos  y  se  indica  la  fecha, lugar  y  hora  de
celebración del ejercicio de la fase de oposición para la bolsa de Arquitecto/a Técnico/a

Concluido el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
convocadas para participar en la constitución de una bolsa de trabajo para la contratación laboral temporal de Arquitecto/a
Técnico/a del Ayuntamiento de Almensilla y de conformidad con lo dispuesto en la base quinta de la convocatoria y en virtud de
las atribuciones que la legislación de régimen local otorga a esta Alcaldía, resuelvo:

Primero: Estimar el Recurso Potestativo de Reposición formulado por D. Manuel Ramírez Barrera, así como a todos aquellos
aspirantes que se les haya excluido exclusivamente por la misma causa que al recurrente, afectando solamente a D. Luis
Felipe Blanca Zalve y por tanto quedando admitido.

Segundo: Admitir  las  solicitudes  de  subsanación  de  los  participantes  siguientes:  D.  Guillermo  Barquín,  Garfia,  D.  José
Carmona González, Dª. Inmaculada Gavilán Marín, D. Luis Antonio Luna Aspiazu, D. Andrés Martínez Colón y D. Francisco
Eladio Suárez Gigato.

Tercero: Aprobar la siguiente lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para participar en el proceso selectivo, con
indicación de las causas de exclusión.

 

PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS: (por orden alfabético)

Nº APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

1 AVELINO CHAVES, JORGE ****0292B

2 BARQUÍN GARFIA, GUILLERMO ****8919K

3 BLANCA ZALVE, LUIS FELIPE ****4853J

4 CARMONA GONZÁLEZ, JOSÉ ****4900N

5 FERNÁNDEZ LAUREANO, JOSÉ ENRIQUE ****6670G

6 GARCÍA MUÑOZ, DAVID JESÚS ****7056S

7 GAVILÁN MARÍN INMACULADA ****5060H
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Nº APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

8 GÓMEZ FRANCO, ANA MARÍA ****5288B

9 JIMÉNEZ GUILLÉN, MANUEL FÉLIX ****2825D

10 LÓPEZ FERNÁNDEZ, ISABEL ****7195Q

11 LUNA ASPIAZU, LUIS ANTONIO ****8019H

12 MACHUCA DE LA ROSA, IRENE ****2259Q

13 MADRID SILVA, JOSÉ MANUEL ****6504M

14 MARTÍNEZ COLÓN, ANDRÉS ****1930B

15 MORALES JAÉN, ANA MARÍA ****2949K

16 ORTEGO MUÑOZ, DAVID ****7620M

17 PÉREZ LÓPEZ, SANTIAGO ****2901E

18 PÉREZ REYES, RUFINA ****9297S

19 RAMÍREZ BARRERA, MANUEL ****2568X

20 SÁNCHEZ GUERRERO, MIRIAM ****4336Z

21 SUÁREZ GIGATO, FRANCISCO ELADIO ****5339R

22 VELA BURGOS, MIGUEL ****3341N

 

PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS: (por orden alfabético)

Nº APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. CAUSAS

1 B. M., J. A. ****6682A 1-2-3

2 F. C., R. ****0164L 1-2

3 GARCÍA COLORADO, CRISTINA BELÉN ****9080Z 4-5

4 G. M., M. D. ****1490G 1-2

5 P. G., M. ****0642C 1-2-3-5

 

CAUSAS DE EXCLUSIÓN:

1) No marcar que reúne los requisitos señalados en la Base Segunda de la convocatoria.

2) No marcar la aceptación de que los listados de personas admitidas y excluidas y baremaciones serán publicados en la 
página web municipal y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

3) No firmar la solicitud de participación.

4) No rellenar el anexo I.

5) No justificar el abono de los derechos de examen en plazo.
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Cuarto: La fecha para la realización del único ejercicio de esta convocatoria será el día 7 de abril de 2021 a las 10:00 horas en 
el Centro de Formación y Empleo Municipal de Almensilla, ubicado en la calle Azahar, 34. Los aspirantes deberán asistir 
provistos del D.N.I. y de bolígrafo azul o negro. Deberán estar en el recinto con una antelación de 15 minutos, es decir a las 
09:45 horas.

Solo podrá acceder al centro el aspirante, no podrán acceder acompañantes.

Quinto: La forma de actuación frente a la actual situación por el COVID-19 se hará conforme a lo establecido en el Acuerdo de
la Consejería de Salud y Familias de 24 de noviembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento de
la guía de medidas preventivas ante el  COVID-19 para la celebración de pruebas o exámenes oficiales,  publicado en el
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» núm. extraordinario 82 de 24 de noviembre de 2020 

Sexto: Dar traslado de la presente a los miembros del Tribunal, así como publicarla en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento
y página web municipal "www.almensilla.es".

 
Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente recurso potestativo de reposición ante la
Sra. Alcaldesa de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Sevilla, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara por interponer el recurso de potestativo de reposición no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por
silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Ud. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

 
 

  La Secretaria-Interventora,
 

 
Fdo.: Blanca Escuín de Leyva

.
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